
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 17 Viernes 19 de enero de 2024 Sec. V-C.  Pág. 2479

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

4-
15

60
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

V. Anuncios
C. Anuncios particulares

CONVOCATORIAS DE JUNTAS

1560 COMUNIDAD DE REGANTES DE CHIVA.

Se convoca Junta general ordinaria de la Comunidad de regantes de Chiva
para  el  día  23  de  febrero  de  2024  (viernes),  a  las  18:00  horas  en  primera
convocatoria, y a las 18:30 horas en segunda convocatoria, en el Salón de Plenos
del  Ayuntamiento  de  Chiva,  sometiendo a  examen y  aprobación  los  asuntos
comprendidos  en  el  siguiente

Orden del día

Primero.-  Lectura  y  aprobación,  si  procede,  del  Acta  de  la  Junta  general
ordinaria  anterior.

Segundo.- Memoria semestral (Informe del presidente).

Tercero.-  Examen  de  las  distintas  alternativas  para  la  solución  de  los
problemas  originados  en  la  zona  Amarjal  y  pozo  del  Nacimiento;  toma  de
acuerdos,  si  procede.

Cuarto.-  Examen y  aprobación,  si  procede,  del  Presupuesto  ordinario  de
ingresos  y  gastos  correspondiente  al  año  2024.

Quinto.-  Acuerdo  para  solicitud  ante  cualquier  administracion,  y  más
concretamente ante la Consellería de Agricultura, de las ayudas o subvenciones
que se convoquen, dirigidas a entidades de riego, en relación con el fomento de la
racionalización de agua en aprovechamientos hidráulicos y regadíos, en relación
con el proyecto de las obras necesarias para asegurar el suministro de agua a la
Comunidad  de  regantes  de  Chiva,  mediante  equipamiento  de  sondeos  de
cabecera utilizando energía solar fotovoltaica apoyada con red eléctrica para el
bombeo de agua hasta los depósitos de cabecera general y posterior riego por
gravedad y a demanda,  fase II.  Facultar  al  presidente para la  presentación y
tramitación  ante  cualquier  organismo de  los  documentos  necesarios  para  la
obtención  de  las  ayudas.

Sexto.- Ruegos y preguntas.

Lo que se pone en conocimiento de todos aquellos interesados en asistir a la
Junta general ordinaria, participando de los acuerdos que habrán de adoptarse. En
caso de no poder asistir se podrá otorgar representación por medio de autorización
expresa por escrito, acompañando a la misma fotocopia del DNI en vigor del socio
representado.

Chiva, 15 de enero de 2024.- El presidente, Oscar Sancho Vergara.
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